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REF:    Aprueba y promulga Calendario 
Académico de Postgrado Año 2014. 
_____________________________________ 

 
 

Nº  005 
 
 

VALDIVIA, 16 de enero de 2014.  
 

 
VISTOS: Lo solicitado por la Dirección de 

Estudios de Postgrado; lo acordado por el Consejo Académico, en sesión de 
fecha 15 de enero de 2014;  y lo  dispuesto en  los  artículos  48,   letra i) y 55  
de los Estatutos de la Corporación. 

 
 

D E C R E T O  
 
1°.- Apruébase y promúlgase el siguiente 

Calendario Académico de Postgrado Año 2014: 

 

PRIMER PERIODO ACADEMICO 
 
ENERO 2014 
 
2 - 4 Período de segunda convocatoria de evaluaciones finales.   
 
8 Último día para el ingreso de evaluaciones postergadas del segundo 

semestre. 
 
22  Las Escuelas de Graduados definen el ofrecimiento de las 

asignaturas correspondientes al primer semestre. 
 
27 Inicio período de receso de las actividades del personal de la 

Universidad. 
 
FEBRERO 
 
27 Inicio de actividades después del período de receso del personal. 
 
MARZO 
 
3 - 14 Período de matrícula en las Escuelas de Graduados y pago en las 

Oficinas Administrativas de las Facultades. 
 
3 - 14  Período de inscripción de asignaturas en las Escuelas de 

Graduados. 

http://secretariageneral.uach.cl/SitePages/Estatuto2005.aspx
http://secretariageneral.uach.cl/SitePages/Estatuto2005.aspx
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.   
10 Inicio de actividades académicas. 
 
10 - 21  Período de revisión y confirmación de la inscripción de 

asignaturas por parte de los alumnos. 
  
28  Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
Becas de Arancel y de Asistentes Académicos (Magíster y 
Doctorado). 

 
ABRIL 
 
1 Inicio de actividades académicas para los alumnos nuevos de los 

programas de Especialidades Médicas. 
 
15  Último día para presentar en las Escuelas de Graduados las 

solicitudes de suspensión de semestre. 
  
25  Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado la nómina de 
alumnos becados, de acuerdo al Decreto de Rectoría Nº 041 del 12 
de junio de 2007. 

 
ABRIL 
 
29 Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
Becas de Estadías en Centros Internacionales de Investigación. 

 
MAYO 
 
5  Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
Becas de Finalización de Tesis Doctoral. 

 
9  Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Investigación y Desarrollo las postulaciones 
a Becas de Proyectos de Tesis de Doctorado que ofrecen la 
Dirección de Estudios de Postgrado y la Dirección de Investigación y 
Desarrollo. 

 
16 Último día para presentar en las Escuelas de Graduados las 

solicitudes de anulación de semestre. 
 
JUNIO 
 
2 Último día para que los estudiantes de postgrado presentes 

solicitudes de convalidación de asignaturas en las Escuelas de 
Graduados. 
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9 Último día para que las Escuelas de Graduados informen al 

Departamento de Registro Académico Estudiantil las convalidaciones 
y reconocimiento de asignaturas. 

 
16 - 20 Período para presentar en las Escuelas de Graduados las solicitudes 

de postergación de evaluaciones. 
 
27 Último día para presentar en las Escuelas de Graduados las 

solicitudes de admisión a los programas de magíster y doctorado 
que se inician en el segundo semestre. 

 
JULIO 
 
4 Último día de actividades académicas. 
  
7 - 11 Período de primera convocatoria de evaluaciones finales  
 
14 Las Escuelas de Graduados definen el ofrecimiento de las 

asignaturas correspondientes al segundo semestre. 
 
18 Último día para ingresar en el Sistema Curricular las calificaciones de 

los alumnos de Postgrado y Postítulo. 
 
21 - 25 Período de receso de las actividades del personal de la Universidad. 
 
28 – 31  Período de segunda convocatoria a exámenes finales. 
 
 
 

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 
AGOSTO 
 
1 Último día para el ingreso de las calificaciones de exámenes de 

segunda convocatoria. 
 
4  Último día para el ingreso de evaluaciones postergadas del primer 

semestre. 
 
4 - 8  Período de matrícula en las Escuelas de Graduados y pago en las 

Oficinas Administrativas de las Facultades. 
 
4 - 8 Período de inscripción de asignaturas en las Escuelas de Graduados. 

Los alumnos deberán tener al día el pago de los aranceles del primer 
semestre. 

 
11  Inicio de actividades académicas. 
 
11 - 14 Período de revisión y confirmación de asignaturas por parte de los 

alumnos. 
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22 Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
Becas de Arancel y de Asistentes Académicos (Magíster y 
Doctorado). 

  
 
SEPTIEMBRE 
 
5  Concierto Aniversario, Valdivia. 
 
8  Ceremonia de celebración Aniversario de la Universidad, en Valdivia. 
 
10  Ceremonia de celebración Aniversario de la Universidad, en la Sede 

Puerto Montt.  
 
10  Concierto Aniversario, Puerto Montt. 
 
10  Concierto de celebración Aniversario de la Universidad, en el 

Campus Patagonia. 
 
12  Último día para presentar en las Escuelas de Graduados las 

solicitudes de suspensión de semestre. 
 
12  Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
las Becas de Estadías en Centros Internacionales de Investigación. 

 
15 – 17 Feriado Estudiantil. 
 
25  Ceremonia de Celebración Aniversario de la Universidad en 

Santiago. 
  
 
SEPTIEMBRE 
 
25 Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado la nómina de 
alumnos becados, de acuerdo al Decreto de Rectoría Nº 041 del 12 
de junio de 2007. 

 
29 Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Investigación y Desarrollo las postulaciones 
a Becas de Proyectos de Tesis de Doctorado que ofrecen la 
Dirección de Estudios de Postgrado y la Dirección de Investigación y 
Desarrollo. 

OCTUBRE 
 
6 Último día para que los estudiantes de postgrado presenten 

solicitudes de convalidación de asignaturas en las Escuelas de 
Graduados. 
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6 Último día en que las Comisiones Central de Doctorado, Central de 

Magíster y de Autoevaluación y Acreditación ingresan nuevos 
programas para tratar su aprobación e iniciar procesos de 
acreditación de programas antiguos. 

 
10 Último día para que las Escuelas de Graduados informen al 

Departamento de Registro Académico Estudiantil las convalidaciones 
y reconocimiento de asignaturas. 

 
10 Último día para que los Directores de las Escuelas de Graduados 

envíen a la Dirección de Estudios de Postgrado las postulaciones a 
Becas de Finalización de Tesis de Doctorado. 

 
 
NOVIEMBRE 
   
3 Último día para presentar en las Escuelas de Graduados las 

solicitudes de anulación de semestre. 
 
17 – 21  Período para presentar en las Escuelas de Graduados las solicitudes 

de postergación de evaluaciones. 
 
DICIEMBRE 
 
5  Último día de actividades lectivas. 
 
9 - 12 Período de primera  convocatoria a evaluaciones finales. 
 
20 Último día para ingresar en el Sistema Curricular las calificaciones de 

los alumnos de Postgrado y Postitulo. 
 
26 Feriado estudiantil y día no laborable. 
 
 
ENERO 2015 
 
2 Feriado estudiantil y día no laborable. 
 
5 - 8 Período de segunda convocatoria a evaluaciones finales.   
 
12 Último día para ingresar evaluaciones postergadas del segundo 

semestre. 
 

 
 La fecha de cierre de postulaciones para los distintos 
programas será establecida  por las respectivas Escuelas de 
Graduados en sus páginas web, con comunicación a la 
Dirección de Estudios de Postgrado. 
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PERIODO DE RECESO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
26 de enero al  24  de febrero de 2015, ambas fechas inclusive. 
 

2º.- Las unidades respectivas procederán en 
conformidad a lo dispuesto en el presente decreto. 

  
Anótese, Comuníquese y Archívese. 

 
 
 
 
 
              ILONA CONCHA GRABINGER 
                RECTORA(S)  
 
 
 
JAVIER EDUARDO MILLAR SILVA 
        SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 
 
VºBº Dirección Jurídica 
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